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1 ;Qué significa la ejecucion en materia civil y mercantil?

Significa que el cumplimiento de la obligacién impuesta por una resolucién judicial que tiene fuerza ejecutoria
puede llevarse a cabo incluso contra la voluntad de la persona a la que se le ha impuesto. Si la parte obligada no
cumple voluntariamente la obligacién impuesta por una resolucién judicial, el acreedor puede solicitar el
cumplimiento o la ejecucion judicial ante un érgano jurisdiccional o un agente judicial.

El 6rgano jurisdiccional se encargard de despachar y acometer la ejecucién en todos los casos, excepto cuando
se trate de titulos que se ejecuten en procedimientos administrativos o tributarios. Asi pues, en asuntos civiles,
el acreedor siempre puede acudir a un érgano jurisdiccional.

El acreedor asi declarado en una sentencia también puede acudir a un agente judicial, que ejecutard la
resolucién judicial con autorizacién de un érgano jurisdiccional, excepto en relacién con las siguientes
sentencias:

e sentencias relativas al cuidado de un menor;

e sentencias relativas a la proteccién contra la violencia doméstica;
¢ sentencias dictadas por instituciones de la Unién Europea;

e sentencias extranjeras.

Sin embargo, se puede presentar una solicitud de ejecucién en relacién con una sentencia relativa a la
manutencién de un menor o con una sentencia extranjera en el caso de que se haya dictado una declaracion de
exequatur conforme a la normativa comunitaria vigente, a un tratado internacional o a una decisién de
reconocimiento.

La ejecucién de una sentencia a través de un érgano jurisdiccional queda regulada en los articulos 251 a 351, a),
de la Ley n.2 99/1963, el Cédigo de Procedimiento Civil, en su versién modificada. Sin embargo, la ejecucién de
sentencias en materia de Derecho de familia se rige por los articulos 492 a 513 de la Ley n.2 292/2013, sobre
procedimientos judiciales especiales, en su versiéon modificada.

La ejecucién de una sentencia a través de un agente judicial estd regulada principalmente por los articulos 35 a
73 de la Ley n.2 120/2001, sobre agentes judiciales y medidas de ejecucién (el Cédigo de Ejecucion), en su
versién modificada. Un agente judicial actla asimismo de conformidad con el Cédigo de Procedimiento Civil,
especialmente en lo que respecta a la regulaciéon de los distintos métodos de ejecucién de sentencias.

2 iQué autoridad(es) goza(n) de competencia para proceder a una
gjecucion?
En términos generales, el 6rgano jurisdiccional ordinario del demandado es competente para despachary

acometer el cumplimiento de una sentencia (articulo 252, apartado 1, de la Ley n.2 99/1963, el Cddigo de
Procedimiento Civil, en su versién modificada), salvo en las excepciones que se establecen en el articulo 252 del
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Codigo de Procedimiento Civil.

Para mas informacién sobre el 6rgano jurisdiccional ordinario del demandado, consulte las «Normas bdsicas
sobre competencia local» (punto 2.2.1. de la ficha informativa «;Qué tribunal nacional es competente? -
Republica Checa»).

La ejecucién corre a cargo de los érganos jurisdiccionales y los agentes judiciales designados por dichos
érganos. El juzgado de ejecucién con competencias en la materia es, de acuerdo con el articulo 45 de la Ley n.?
120/2001, sobre agentes judiciales y medidas de ejecucién (el Cédigo de Ejecucidn), en su versién modificada, el
juzgado de primera instancia. La ejecucién de una sentencia a través de un agente judicial esta regulada
principalmente por los articulos 35 a 73 de la Ley n.2 120/2001, sobre agentes judiciales y medidas de ejecuciéon
(el Cédigo de Ejecucidn), en su versién modificada. El juzgado de ejecucidn territorialmente competente es el
organo jurisdiccional en cuyo distrito tiene el demandado la residencia permanente, el lugar de residencia en la
Republica Checa en funcién de su tipo de estancia, si se trata de un extranjero, su sede social, etc. La
competencia jurisdiccional se explica con mas detalle en las disposiciones mencionadas del Cédigo de Ejecucién.

Para mas informacidn, consulte también el apartado «La ejecucidn civil y mercantil».

3 ;Cuales son las condiciones para la expedicién de una resolucién o un
titulo ejecutivo?

3.1 Procedimiento
Ejecucién judicial de una sentencia

El procedimiento solo puede ser incoado a instancia del acreedor, si el demandado no cumple voluntariamente
las obligaciones que le impone la sentencia ejecutoria. De acuerdo con la Ley n.2 292/2013, sobre
procedimientos judiciales especiales, en su versiéon modificada, los érganos jurisdiccionales ordenan el
cumplimiento de algunas decisiones prejudiciales incluso de oficio, por ejemplo, en asuntos relativos a la
proteccién contra la violencia doméstica.

La ejecucién de una sentencia solo puede despacharse si en ella se identifica quiénes son el acreedor y el
demandado, se define el alcance y el contenido de la obligacién para cuyo cumplimiento se presentd la
demanda de ejecucidn, y se especifica el plazo para cumplir la obligacién. En caso de que la sentencia no
especifique dicho plazo, se entiende que la obligacién debe cumplirse en un plazo de tres dias. En caso de
desahucio, este plazo se amplia a quince dias a contar desde la fecha en que la sentencia sea firme. Si, segin
establece la sentencia, la obligacién es divisible y recae sobre mas de un demandado, todos los demandados
deben cumplirla a partes iguales, salvo que la sentencia indique otra cosa.

Los acreedores no precisan estar representados por un abogado para presentar una demanda de ejecucion.

Una solicitud de ejecucién de una sentencia en la que se impone el pago de una suma de dinero debe indicar el
método concreto elegido para la ejecucion y otros prerrequisitos establecidos por ley. Cuando se presente dicha
solicitud, debe adjuntarse una copia de la sentencia en la que se provea la confirmacién de su ejecutoriedad, de
lo cual se encargara el 6rgano jurisdiccional que resolvid sobre la cuestion en calidad de juzgado de primera
instancia. Si la solicitud de ejecucién se presenta ante el érgano jurisdiccional que resolvié sobre la cuestién en
calidad de juzgado de primera instancia, no hace falta adjuntar ninguna copia de la sentencia.

En los procedimientos de ejecucidn, las resoluciones siempre adoptan la forma de requerimiento.
Como norma general, los érganos jurisdiccionales ordenan la ejecucién sin oir al demandado.

En la Republica Checa, los procedimientos judiciales estan sujetos a una tasa judicial (véase la Ley n.2 549/1991,
sobre tasas judiciales, en su versién modificada). En casos justificados, la Ley contempla exenciones de pago de
las tasas judiciales.

Procedimientos de ejecucién

Se encargara de la ejecucién el agente judicial que el acreedor haya indicado en la solicitud de ejecucién. Los
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actos que lleva a cabo un agente judicial se consideran actos de un juzgado de ejecucién.

Los procedimientos de ejecucién se incoan mediante la presentacién de una solicitud por parte de un acreedor o
por parte de una persona que demuestre que se le ha cedido o transferido un derecho derivado de una
sentencia. Su fecha de inicio es la fecha en la que se entrega la solicitud al agente judicial. El agente judicial
podra empezar a identificar y a asegurar los activos del demandado una vez el érgano jurisdiccional le autorice a
tal efecto y ordene la ejecucion.

Una solicitud de ejecucién debe incluir:

e la identificacién del agente judicial que deberia dirigir la ejecucién, junto con la identificacién de sus
oficinas [en la pagina web de la cdmara de agentes judiciales de la Replblica Checa (Exekutorskd komora
Ceské republiky), se puede consultar la lista de agentes judiciales; los agentes judiciales no solo operan a
nivel local, sino que pueden hacerlo en todo el pais];

e la identificacién del asunto de la solicitud y su finalidad;

e la identificacion de las partes, es decir, el acreedor, o la persona titular del derecho derivado de la
sentencia, y el demandado. Si son personas fisicas, hay que incluir su nombre de pila, sus apellidos, la
residencia permanente de las partes o el lugar de residencia en la Republica Checa, en funcién del tipo de
estancia, cuando se trate de un extranjero y, cuando proceda, el nimero de DNI o la fecha de nacimiento
de las partes. Si son entidades juridicas, se debe indicar la denominacién o razén social, la sede social y el
ndmero de identificacién;

e la identificacién exacta del titulo ejecutivo;

e la obligacién que se debe hacer cumplir mediante ejecucién, e informacién sobre si el demandado ha
cumplido la obligacién impuesta, y en su caso, hasta qué punto;

e si es preciso, la identificacién de las pruebas en las que el acreedor basé su derecho;

e |a firma.

Debe adjuntarse a la solicitud de ejecucién el original o una copia certificada del titulo ejecutivo, provista de la
confirmacién de su ejecutoriedad o de una copia del registro notarial en el que conste el permiso de ejecucién,
salvo que el titulo ejecutivo lo otorgara el juzgado de ejecucion. La confirmacion de ejecutoriedad la facilita la

autoridad que emitid el titulo ejecutivo, mientras que en el caso de transacciones y acuerdos la proporciona la
autoridad que los aprobé.

3.2 Condiciones principales

La ejecucién de una sentencia (cumplimiento) puede ordenarse mediante un titulo ejecutivo cuando no se haya
cumplido voluntariamente una obligacién impuesta.

Son titulos ejecutivos:

¢ una decision ejecutiva de un érgano jurisdiccional o un agente judicial, si reconoce un derecho, impone
una obligacién o afecta a activos;

¢ una sentencia ejecutoria de un drgano jurisdiccional u otro érgano de instruccién, de enjuiciamiento y de
adjudicacion, si reconoce un derecho o afecta a activos;

e un laudo arbitral ejecutivo ;

e un registro notarial que otorga permiso para la ejecucién, redactado de conformidad con una normativa
especial;

e una sentencia ejecutoria y otro titulos ejecutivos expedidos por una autoridad publica;

e otras decisiones ejecutivas y transacciones y documentos aprobados cuya ejecucién estd permitida por

ley.

En caso de que el titulo ejecutivo no especifique el plazo para cumplir una obligacién, se entiende que la
obligacion impuesta en el titulo ejecutivo debe cumplirse en un plazo de tres dias. En caso de desahucio, este
plazo se amplia a quince dias, a contar desde la fecha en que la sentencia sea firme.

Ejecucidn judicial de una sentencia

El érgano jurisdiccional general del demandado tiene competencias para imponer y hacer cumplir una resolucién
judicial, para llevar a cabo la actividad de un érgano jurisdiccional antes de ordenar la ejecucién y para las
declaraciones de bienes, salvo que el articulo 252 de la Ley n.2 99/1963, el Cédigo de Procedimiento Civil, en su
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version modificada, indique otra cosa.

La ejecucién se puede ordenar solo hasta la medida en que el acreedor lo solicite y que, de conformidad con la
sentencia, sea suficiente para darle satisfaccion (articulo 263, apartado 1, de la Ley n.2 99/1963, el Cddigo de
Procedimiento Civil, en su versién modificada).

El 6érgano jurisdiccional denegara una solicitud de ejecucién si en ella ya se advierte que los ingresos que de ella
podrian obtenerse serfan insuficientes incluso para cubrir los costes de la propia ejecucién (articulo 264,
apartado 2, de la Ley n.2 99/1963, el Cédigo de Procedimiento Civil, en su versidén modificada).

Procedimientos de ejecucién

Llevara a cabo la ejecucién un agente judicial, previa autorizacién de un érgano jurisdiccional, con la excepcién
de las sentencias indicadas mas arriba (punto 1).

El agente judicial que recibe una solicitud de ejecucién dispone de un plazo maximo de quince dias a contar
desde la fecha de notificacién de tal solicitud para pedir autorizacién al juzgado de ejecucién y para ordenar la
ejecucién. El érgano jurisdiccional expedira la autorizacién en un plazo de quince dias, siempre que se cumplan
todos los prerrequisitos legales establecidos. En caso de que no se cumplan, el érgano jurisdiccional ordenard al
agente judicial que rechace o desestime, en todo o en parte, la solicitud de ejecucién, o que suspenda el
procedimiento de ejecucidn. El agente judicial esta obligado a cumplir esta orden.

El juzgado de ejecucidn con competencias en la materia es el juzgado de primera instancia.

El juzgado de ejecucidn territorialmente competente es aquel en cuyo distrito el demandado tiene, si es una
persona fisica, su residencia permanente, o el lugar de residencia en la Republica Checa, en funcién de su tipo
de estancia, cuando se trate de un extranjero. Si el demandado es una entidad juridica, el érgano jurisdiccional
territorialmente competente es aquel en cuyo distrito el demandado tiene su sede social. Si un demandado que
es una persona fisica no tiene una residencia permanente o un lugar de residencia en la Republica Checa, o si un
demandado que es una entidad juridica no tiene sede social en este pais, el drgano jurisdiccional
territorialmente competente es aquel en cuyo distrito el demandado tiene sus bienes.

La Ley n.2 292/2013, sobre procedimientos judiciales especiales, en su versiéon modificada, contempla algunas
excepciones a la norma de competencia territorial, como las recogidas en el articulo 511.

4 Objeto y naturaleza de las medidas de ejecucion

4.1 ;Qué tipo de bienes pueden ser objeto de ejecucién?

Se pueden tomar medidas de ejecucidn contra bienes tanto muebles como inmuebles, derechos y otros activos,
con algunas excepciones.

En concreto, de conformidad con los articulos 321 y 322 de la Ley n.2 99/1963, el Cédigo de Procedimiento Civil,
en su versién modificada, no se pueden tomar medidas de ejecuciéon contra:

e articulos cuya venta estd prohibida o que no estan sujetos a ejecucién conforme a una normativa
especifica;

e articulos propiedad del demandado que este necesite para cubrir sus necesidades materiales y las de su
familia, o para desempefiar su trabajo, asi como otros articulos cuya venta seria contraria a la moral (en
concreto, prendas de ropa corrientes, equipamiento habitual del hogar, anillos de boda y otros articulos
similares, material médico y otros articulos que el demandado necesite a causa de una enfermedad o
discapacidad fisica, una cantidad de efectivo de hasta el doble del nivel de subsistencia de una persona
conforme a la normativa especial, o animales de los que no se saque un provecho econdémico y que solo
sean de compafiia);

e en caso de que el demandado sea un empresario, los articulos que necesite para desempefiar su
actividad econémica (esta norma no se aplica si dichos articulos estan sujetos a un derecho prendario
destinado a recuperar un crédito del acreedor);

e equipo técnico en el que, conforme a una normativa especifica, el demandado lleve un registro de
instrumentos de inversién o guarde documentos referentes a datos de estos registros, asi como el equipo



técnico que sirva para proporcionar datos sobre los propietarios de instrumentos de inversién, conforme a
una normativa especial;

¢ bienes que el demandado haya adquirido por sustitucién hereditaria (esto no se aplica si el demandado
tiene derecho a disponer libremente de estos bienes o si la ejecucién se destina a la recuperacion de las
deudas de la persona fallecida o las deudas referentes a la administracion fiduciaria de articulos
adquiridos por sustitucién hereditaria).

No obstante, el acreedor siempre puede solicitar la ejecucidn de los bienes citados si los adquirié un demandado
mediante un acto delictivo deliberado, causando con ello dafios y obteniendo un enriquecimiento injusto, si el
acreedor es la parte perjudicada de dicha infraccién.

Tampoco estan sujetos a ejecucion:

e los créditos sobre una indemnizacién gque, con arreglo a una péliza de seguro, desembolse una compaiiia
de seguros, si esa indemnizacién va a destinarse a construir un nuevo edificio o a reformar uno existente;

¢ |las prestaciones sociales en efectivo, prestaciones de subsistencia, ayudas sociales del Estado, subsidios
de vivienda, ayudas sociales del Estado Unicas y subsidios por cuidados en familias de acogida;

e los derechos que el demandado adquiera por sustitucién hereditaria; esto no se aplica si el demandado
tiene derecho a disponer libremente de estos bienes o si la ejecucién se destina a la recuperacion de las
deudas de la persona fallecida o las deudas referentes a la administracion fiduciaria de articulos
adquiridos por sustitucion hereditaria;

e solo estan sujetas a ejecucién dos quintas partes de los créditos de las personas fisicas que sean
empresarios individuales que se originen en sus actividades profesionales; sin embargo, si la solicitud de
ejecucién se refiere a un crédito preferente, estardn sujetas a ejecucion tres quintas partes de ellos;

¢ solo estan sujetas a ejecucién dos quintas partes de los derechos de autor si el demandado es el autor;
sin embargo, si la solicitud de ejecucién se refiere a un crédito preferente, estaran sujetas a ejecucion
tres quintas partes de ellos (idéntica disposicion se aplica a los créditos sobre derechos de artistas
intérpretes y derechos de titulares de propiedad industrial).

Esta lista incluye las limitaciones mas importantes sobre el embargo de activos mediante ejecucién. El Cédigo de
Procedimiento Civil contiene algunas limitaciones especificas adicionales, por ejemplo, en el articulo 267, b).

En el articulo 262, a), apartados 1y 2 de la Ley n.2 99/1963, el Cédigo de Procedimiento Civil, en su versién
modificada, y en el articulo 42 de la Ley n.2 120/2001, el Cédigo de Ejecucién, en su versién modificada, se
recoge el método para la ejecucién del patrimonio conyugal. También se puede ordenar la ejecucién sobre
bienes que forman parte del patrimonio conyugal para cobrar una deuda en la que incurrié solo uno de los
conyuges, durante el matrimonio o con anterioridad a este. A los efectos de la orden de ejecucién, también se
consideran parte del patrimonio conyugal del demandado y su cdnyuge los bienes que no formen parte de dicho
patrimonio Unicamente debido a que un érgano jurisdiccional haya disuelto dicho patrimonio, o reducido su
amplitud, o debido a que esta se haya limitado por convenio, o se haya dispuesto otro régimen de bienes, o el
origen del patrimonio conyugal se haya determinado contractualmente desde la fecha de disolucién del
matrimonio.

Cuando se deba cobrar una deuda que forme parte del patrimonio conyugal, se puede ordenar que la ejecucién
se lleve a cabo mediante la retencién del sueldo u otras rentas del cényuge del demandado, mediante el
embargo de una cuenta de una institucién financiera del cényuge del demandado, el embargo de otros derechos
pecuniarios del cényuge del demandado, o el embargo de otros activos del cdnyuge del demandado.

4.2 ;Qué efectos surten las medidas de ejecucion?
Ejecucidn judicial:

El pago de una suma de dinero puede realizarse mediante deducciones del salario, el embargo, la administracion
de bienes inmuebles, la venta de bienes muebles e inmuebles, el embargo de una fabrica, y la creacién de un
derecho prendario sobre bienes inmuebles (articulo 258, apartado 1, de la Ley n.2 99/1963, el Cédigo de
Procedimiento Civil, en su versién modificada).

Cuando una resolucién ejecutiva impone una obligacién distinta a la del pago de una cantidad de dinero, se
ejecuta con arreglo a la naturaleza de la obligacién impuesta. En estos casos, las formas de ejecucién pueden



ser el desahucio, el embargo, la divisiéon de una propiedad comun o la realizacién obligatoria de un trabajo u
otras acciones (articulo 258, apartado 2, de la Ley n.2 99/1963, el Cédigo de Procedimiento Civil, en su versioén
modificada).

Cuando se trata de créditos incautados, la resolucién puede ejecutarse mediante la venta de la prenda, ya sea
mediante la venta de los bienes muebles e inmuebles incautados, de objetos comunes o conjuntos de objetos,
mediante el embargo de un crédito financiero en prenda y el embargo de otros derechos de propiedad que se
hayan constituido en garantia (articulo 258, apartado 3, de la Ley n.2 99/1963, el Cddigo de Procedimiento Civil,
en su version modificada).

Una vez que se haya registrado la ejecucion en el registro de ejecuciones iniciadas, el agente judicial valorara
como llevarla a cabo, y dictara o anulara una orden ejecutiva referente a los bienes que deberian verse
afectados por la ejecucién. Una orden de ejecucién es una orden orientada a hacer cumplir una ejecucion de uno
de los modos indicados en la Ley n.2 120/2001, el Cédigo de Ejecucidn, en su versién modificada. En la orden de
ejecucion, el agente judicial debe indicar un método de ejecucién que no sea claramente inadecuado,
especialmente por lo que respecta a la desproporcién en cuanto al importe de las deudas del demandado v el
precio del objeto con el que se debe conseguir la satisfaccién de la deuda del demandado.

Una ejecucién que impone el pago de una suma de dinero puede realizarse mediante deducciones del salario y
otras rentas, asi como mediante el embargo, la venta de bienes muebles e inmuebles, el embargo de una
fabrica, y la creacién de un derecho prendario de un agente judicial sobre bienes inmuebles, la administracién
de bienes inmuebles, o mediante la retirada del permiso de conducir.

El método de ejecucién que impone una obligacién distinta a la del pago de una suma de dinero depende de la
naturaleza de la obligacién impuesta. Las formas de ejecucién pueden ser el desahucio, el embargo, la divisidn
de una propiedad comun o la realizacién obligatoria de un trabajo u otras acciones.

Cuando se trata de créditos incautados, la resolucién puede ejecutarse mediante la venta de la prenda,
mediante la venta de bienes muebles e inmuebles incautados.

La prohibicién de enajenacién de activos estd regulada en el articulo 44, a), y el articulo 47, apartado 5, de la
Ley n.2 120/2001, el Cddigo de Ejecucidn, en su versién modificada. Salvo que el agente judicial decida otra
cosa, una vez se ha notificado el inicio de la ejecucién, el demandado no puede deshacerse de sus bienes,
incluidos los bienes inmuebles o activos que formen parte del patrimonio conyugal, con la excepciéon de su
actividad normal y sus actividades operativas, la satisfaccién de sus necesidades basicas de mantenimiento y las
de las personas con respecto a las cuales tiene una obligacion de alimentos, y al mantenimiento y la gestién de
activos. Cualquier acto juridico a través del cual el demandado infrinja esta obligacion se considerard invalido.
Sin embargo, un acto juridico se considerara valido si ni el agente judicial, ni el acreedor, ni un acreedor
registrado formulan una objecién sobre su validez con el fin de garantizar la satisfaccién de una demanda
impuesta. Los efectos juridicos de una objecién contra la validez comenzardn desde el momento de la entrada
en vigor del acto juridico, si la orden de ejecucién o cualquier otra expresién de la voluntad del agente judicial, el
acreedor o el acreedor registrado se notifica a todas las partes del acto juridico contra el cual el agente judicial,
el acreedor asi declarado en una sentencia o el acreedor registrado interpusieron la objecién de validez.

El demandado no puede transferir a otra persona activos que estén sujetos a una orden de ejecucién, o pignorar
o deshacerse de ellos de cualquier otra forma. Cualquier acto juridico a través del cual el demandado infrinja
esta obligacién se considerara invalido.

4.3 ;Qué validez tienen estas medidas?

Estas medidas se aplican hasta que se aplace la ejecucién o se recuperen los elementos accesorios y los costes
de ejecucién, etc. La prohibicién de enajenacién de activos se revoca por medio de una resolucién, si el
demandado deposita ante el agente judicial una cantidad equivalente al crédito que se esta reclamando, los
costes de ejecucién y los costes del acreedor.

5 ;Se pueden recurrir las decisiones por las que se concede esta medida?

Recursos contra la ejecucidn judicial de una sentencia



De conformidad con las disposiciones generales sobre recursos del Cédigo de Procedimiento Civil, se puede
presentar recurso durante la ejecucién de una sentencia. El demandado tiene quince dias desde la notificacién
de la copia escrita de la sentencia para interponer el recurso ante el érgano jurisdiccional contra el cual se dirige
la resolucién. Si la presenta una persona con derecho a ello dentro del plazo establecido, la sentencia no entrara
en vigor hasta que un tribunal de apelacién dicte una resolucién definitiva sobre el asunto (véase también el
articulo 254 de la Ley n.? 99/1963, el Cédigo de Procedimiento Civil, en su versién modificada).

Por motivos legales, durante la ejecucidn de una sentencia no se puede suspender el procedimiento y eximir del
cumplimiento del plazo. Tampoco se puede emprender ninguna accién para reanudar la ejecucién; sin embargo,
si se puede presentar una demanda de nulidad, pero solo si esta demanda impugna una resolucién definitiva del
tribunal de apelacién a través de la cual se desestima un recurso o se cancela un proceso de apelacién, o bien
una resolucidn final del tribunal de apelacién a través de la cual se confirma o se cambia la sentencia de un
juzgado de primera instancia sobre la desestimacién de un recurso o examen de apelacién debido a una demora
(véase también el articulo 229, apartado 4, y el articulo 254, apartado 2, del Cédigo de Procedimiento Civil, en
su versidn modificada).

De conformidad con el articulo 267, apartado 1, del Cédigo de Procedimiento Civil, se puede ejercer contra el
acreedor un derecho sobre los bienes que excluya su ejecucién a través de una demanda de liberacién de los
mismos.

Por analogia, también se puede ejercer, por medio de una demanda del mismo tipo, un derecho sobre los bienes
que formen parte del patrimonio conyugal o de bienes que, a efectos de la orden de ejecucién, se considera
forman parte del patrimonio conyugal del demandado y su cényuge, aunque el crédito que se esté recuperando
no se pueda compensar con esos bienes (articulo 267, apartado 2, del Cédigo de Procedimiento Civil).

La denegacidn de la autenticidad, la cuantia, el grupo o el orden de cualquiera de los créditos registrados para la
distribucién de los ingresos o satisfechos de otra manera durante la ejecucién de la sentencia también debe
ejercerse contra el acreedor mediante demanda, conforme a una de las vias de ejecucién forzosa previstas en la
ley (articulo 267, letra a, del Cédigo de Procedimiento Civil).

Una parte del procedimiento puede formular objeciones contra algunas resoluciones judiciales. El demandado
puede, por ejemplo, impugnar el inventario de activos, el informe sobre la gestion de una fabrica o la
adjudicacion.

Por Ultimo, durante el procedimiento de ejecucidn, el demandado puede presentar una solicitud para aplazar o
suspender la ejecucion de una sentencia (cumplimiento). El aplazamiento y la suspensién de la ejecucién de una
sentencia (cumplimiento) estan regulados en el Cédigo de Procedimiento Civil y en el Cédigo de Ejecucidén (en
concreto, en los articulos 266, 268 y 269 de la Ley n.2 99/1963, el Cédigo de Procedimiento Civil, en su versién
modificada, y los articulos 54, 55 y 55, a), de la Ley n.2 120/2001, el Cddigo de Ejecucidn, en su versién
modificada).

Los recursos en los procedimientos de ejecucion:

Se puede interponer recurso contra una decisién de un agente judicial en los casos que asi lo permita el Cédigo
de Ejecucién (véase el articulo 55, c).

Segun establece el articulo 267 del Cédigo de Procedimiento Civil, cuando se solicita la exclusion de un articulo
de una lista y el agente judicial no cumple, siquiera en parte, dicha solicitud, se dispone un plazo de 30 dias para
solicitar ante el juzgado de ejecucién la eliminacién de tal articulo de la lista, en contra de lo dispuesto en la
decisién del agente judicial sobre la solicitud mencionada. No se pueden vender los bienes muebles de la lista
durante el periodo de tiempo que va desde la presentacion de la solicitud de exclusién del objeto de la lista
hasta el vencimiento de este plazo, y mientras dure el procedimiento de recurso.

Las partes tienen ocho dias desde la notificacién del requerimiento del pago de las costas del proceso para
presentar objeciones contra el mismo.

En cuanto a la solicitud para aplazar o detener una ejecucién, consulte el apartado «Opravné prostiedky pfi
soudnim vykonu rozhodnuti» mas arriba.



6 ;La ejecucidn esta sujeta a algun tipo de limitacién, en particular de
plazos o en aras de la proteccion del deudor?

Tras una orden de ejecucién (articulo 44 y ss. del Cédigo de Ejecucién), la prohibicién de enajenacién de activos
no se aplica a la actividad normal y a las actividades operativas del demandado, a la satisfaccién de sus
necesidades basicas de mantenimiento y las de las personas que dependen de él, ni al mantenimiento y la
gestion de activos. Asimismo, el demandado puede solicitar al agente judicial que la prohibicién de enajenacién
no se aplique a una parte de sus bienes; en esta solicitud, el demandado debe demostrar que los bienes
restantes son clara e indudablemente suficientes para cubrir el crédito reclamado, incluidos los costes del
acreedor y los costes de ejecucién.

El demandado, tras recibir un aviso de un agente judicial con la informacién referente al plazo de pago y las
posibles consecuencias en caso de incumplimiento, tiene también la posibilidad de pagar el crédito que se
pretende recuperar, asi como el depdsito judicial, a un coste reducido. La prohibicién de enajenacién de activos
(articulo 44, a), apartado 1, y articulo 46, apartado 6, del Cédigo de Ejecucién) se revocard una vez se satisfaga
el crédito y se pague el depédsito. En caso contrario, el agente judicial llevara a cabo la ejecucién.

El demandado estd especialmente amparado en caso de desahucio de un piso u otra propiedad inmobiliaria en la
que resida, de acuerdo con el articulo 65 del Decreto del Ministerio de Justicia de la Republica Checa n.2
37/1992, relativo a los reglamentos de los juzgados de primera y segunda instancia, en su version modificada,
de 23 de diciembre de 1991. En efecto, si el agente judicial encargado del lanzamiento en una propiedad
inmobiliaria, un edificio, un piso o una habitacién, observa que la persona a quien se ha de desahuciar guarda
cama por enfermedad o es una mujer durante el puerperio o0 en un avanzado estado de gestacion, y estima que
el desahucio podria poner en grave peligro la salud de esa persona, no se permitira llevar a cabo esa ejecucién;
si no se presenta un certificado médico o si se duda de la veracidad del mismo, el agente judicial pedird opinién
a un médico especialista.

Quedan exentos algunos objetos propiedad del deudor segun dispone el Cédigo de Procedimiento Civil; véase
también el apartado «Jaky druh majetku mdze byt predmétem vykonu soudnich rozhodnuti?»
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